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VISTO:
La Resolución N' CS-372/2024 de Consejo Superior y Resolución No SO_

58512024 de laSede Regional Orán en Transición a Facultad áe la Úniversidad Nacional de Salta;
v

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N" 50-585/2024, se convoca a Concurso público de

Evaluación de Antecedentes y Prueba de oposición, para cubrir un (l) cargo de profesor Regular
en la categoría de Adjunto, Dedicación simple, para la asignatura "Docéncia en Enfermiría.
de la carrera Licenciarura en Enfermería de la sede Regionalo.in "nffi'Fiffid'EEUniversidad Nacional de Salta.-

Que, por Resolución N" SO-92j 12024 se acepta como aspirante al cargo de
referencia a la postulante Lidia Gabriela Siñanes.-

Que, por Resolución N. 50-022/2025, se determinan las Instancias de Sorteo de
Temas y orden de los Expositores y Evaluación de Antecedentes y oposición (Entrevista, clase
Oral y Pública) del Concurso de referencia

Que, el Jurado designado por Resolución N" CS-372/2024 y modificatoria
Resolución No so-074/2025, emite el Acta Dictamen del concurso de referencia, aconsejando la
designación de la postulante Lidia Gabrieta Siñanes.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 52", de la Resolución No
350/87 y modificatorias del consejo superior de la universidad Nacional de salta - Reglamento
de Concursos para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académic4
corresponde convalidar las Resoluciones No So-585/2024,N" so-92712024,N" so-02212025 y
N" 50-074/2025; Aprobar el Acta Dictamen y solicitar al consejo superior designar a la Esi.
Lidia Gabriela Siñanes, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Extraordinaria No 04/2025, el Consejo Asesor de la Sede
Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, aprueba por
unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia del consejo Asesor, haciendó lugar á lo
solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesa¡io la elaboración del
instrumento legal correspondiente; y
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POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" cs-253 /2023 yNo cs-15112024)

ARTICULO lo: Convalidar las Resoluciones N" SO-5g5/2024 N" 30-927/2024, N. SO-
02212025 y N' 30-074/2025 de la Dirección de la Sede Re
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de la Universidad Nacional de Salta nder
gional Orán en Transición a Facultad
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Expediente No SO-19.3 | 412022.-

Resolución No CA-so-r69/202s.-

ARTICULO 2o: Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Jurado que entendió en el Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, para la asignatura ..PogeBgia ep
Enfgrmefía" de Ia carrera Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Onán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTÍCULO 3o: Solicitar al Consejo Superior designar a la Esp. Lidia Gabriela Siñanes, D.N.l.
N" 20.958.870, en un (l) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto, Dedicación
Simple, para la asignatura "Docencia en Enfermería" de la carrera Licenciatura en Enfermería
de la Sede Regional Orán en Transición a Facult¿d de la Universidad Nacional de Salta, a partir
de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el termino de 5 (cinco) años o nueva disposición.-

ARTÍCULO 4": Imputar la presente designación en un (l ) cargo de Profesor Adjunto, Dedicación
Simple asignado por Resolución N" CS-590/2017, Cargo contemplado en la Resolución No CS-
444122, pronogada por Resolución N' CS-319/24.

ARTICULO 5': Elevar Ia presente Resolución al Consejo Superior a sus efectos, Consejo Asesor,
lnteresada, Secreta¡ía Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de
Administración, Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Oficina
de Personal y Secret¿¡fía de Sede para su conocimiento y efectos.-
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